
Es responsabilidad de cada uno conocer la legislación vigente 
relativa a la conservación de la naturaleza, según la cual está 
prohibido molestar intencionadamente a los animales salvajes. 

Este cartel forma 
parte del proyecto 
PeriFer, una iniciativa 
de Paisatges Vius 
para la conservación 
del urogallo en el 
Pirineo.

Promovido por: Con la colaboración de:

No salgas de los 
itinerarios señalizados y 

de los caminos 
principales

Lleva el perro 
siempre 
atado

Desplázate con 
el grupo unido y 

sin gritar

En las zonas con 
urogallo, desplázate 
por zonas abiertas 

evitando atravesar el 
bosque

Parc 
Natural 
del Cadí-Moixeró 

OTROS 
IDIOMAS

La presencia 
humana les causa 

molestias que 
hacen peligrar su 
reproducción y 
supervivencia.

Las especies de 
montaña en peligro 
de extinción, como 

el urogallo, 
necesitan 

tranquilidad tanto en 
el invierno, como en 

la época de cría. 

Ajuntament
d’Urús

NO PASAR 
ZONA DE PROTECCIÓN 
DE FAUNA AMENAZADA
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